
Radicado 2020-112 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, noviembre 11 de 2022. La dejo 

en el sentido que revisado el portal web transaccional del Banco 

Agrario se evidencia que se encuentra consignado depósito judicial 

por valor de un millón de pesos ($1.000.000.oo), el cual le pertenece al 

demandado de conformidad con lo dispuesto por el despacho en 

audiencia llevada a cabo el 12 de julio de 2021. Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1998 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, dieciséis de noviembre de dos mil veintidós  

 

Dentro del proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por J.M.J.G, 

representado por su progenitora NATALIA GIRALDO LÓPEZ, en contra 

de HÉCTOR WILLIAM JARAMILLO DUQUE, teniendo en cuenta la 

constancia secretarial que antecede, se agrega el memorial allegado 

por el apoderado del demandado, accediendo a la entrega del título 

judicial que se encuentra a órdenes de este despacho dentro del 

proceso de la referencia. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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